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CESIÓN DE PARTICIFACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: 

ING. MARCOS VALENTIN CALDERON VASCONEZ Y MARIA ANTONIETA 

VARGAS ALZAMORA 

A FAWOR DE: 

MELBA CONCHA MONTOYA Y LAURA ALEXANDRA LOMAS CONCHA 

CUANTÍA: UDS $ 100,00 

DI 2 COPIAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Metro- 

politano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy veinte y tres (23) de NOVIEMBRE del año 

dos mil cuatro, ante mi DOLTOR JUAN VYILLACIS5 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, encargado, según 

número novecientos sesenta y Cuatro,  DDF-M5G de 

cinco de agosto del dos mil tres s Comparece 

MEDINA 

oficio 

techa 

por una 

parte en calidad de cedentes los cónyuges Ingeniero 

MARCOS VALENTIN CALDERON VASCONEZ Y MARIA ANTONIETA 

VARGAS ALZAMORA, —ecuatorianos y y por otra parte y en 

tt Le Pe



  

calidad de cesionarias las señoras MELBA CONCHA - MONTOYA, 

viuda y LAURA ALEXANDRA LOMAS CONCHA  , casada ,. colom” 

bianas  , todos por sus propios derechos , mayores de 

edad, domiciliadas en este cantón Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

que doy Te y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Señor Notario: En el registro de escritu- 

ras públicas asu cargo sirvase insertar una de cesión 

de participeciones sociales al tenor siguientes: FRIME- 

RA. COMPARECIENTES: —Comparecen al otorgamiento y —sts- 

cripción de la presente escritura de Cesión de Far- 

ticlpaciones Sociales de la COMFARÍA TECNICA DE SERVI- 

CIOS, FROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS "TENOWENTAS Cías 

Ltda", por Una parte y en calidad de CEDENTES los cónyu- 

ges Señor Ingeniero Marcos Valentin Calderón Vasconez 

y María Antonieta Vargas Alzamora, Casados entre si, 

ecuatorianos. domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, por sus propios derechos y por los que tienen 

en la sociedad conyugal3 y, por otra, en calidad de 

CESIONARIAS, las señoras MELEA CONCHA MONTOYA y LAURA 

ALEXANDRA LOMAS LONCHA, por sus propios derechos, de 

estado civil viuda y casada, respectivamente, ambas de 

nacionalidad colombiana, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de LRuito, Provincia de Fichincha, legal- 

mente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA » ANTECEDENTES.  —UNO. Por escritura pública



otorgada ante el doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Nota- 

rio Noveno del Cantón Quito, el doce de diciembre del 

año dos mil, legalmente inscrita en el Registro Mercan- 

til el veinte y uno de febrero del dos mil uno, se 

constituyó la COMPARÍA TECNICA DE SERVICIOS, FROMOCIO- 

NES, MERCADEO Y VENTAS "TENOWENTAS Cia. Ltda"¿ DOS. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios cele- 

brada el día lunes ocho de noviembre del dos mil cuatro 

autoriza una cesión de participaciones sociales en la 

COMPAÑÍA TECNICA DE SERVICIOS, PROMOCIONES, MERCADEO Y 

VENTAS "TENOVENTAS Cia. Ltda". TERCERA. CESIÓN DE  PAR- 

erre SOCIALES. Con los antecedentes expuestos y 

en mérito a las resoluciones adoptadas por la Junta 

General de socios de ocho de noviembre del dos mil 

cuatro, constantes en el acta que se agrega como  docu- 

mento habilitante, el ingeniero Marcos Valentin Calderón 

Vasconez, procede a realizar la cesión de participacio- 

nes sociales de conformidad con el detalle constante en 

el acta de la referida Junta , estoes a favor de la 

Señora Melba Concha Montoya cede cincuenta (30) parti- 

cipaciones sociales de un dólar americano de valor cada   
unas mientras que a favor de la socia Laura Lomas cede 

las cincuenta (50)  —paticipaciones sociales restantes de 

un dólar americano de valor cada una. CUARTA. FRECIO. 

la presente Cesión de Farticipaciones Sociales que se 

realiza por medio de este instrumento, se lo hace por el 

valor nominal, es decir, que el valor de cada participa- 

ción es de un dólar americano, que es cancelado por cada 

 



  

CESIONARIA en el monto de la cesión que a cada tuna se lo 

hace, cuya Cantidad asciende a la suma total de US$ 

100,00 (CIEN DOLARES AMERICANOS). Los cedentes al  res- 

pecto declaran haber recibido el precio justo en dinero 

en efectivo, en moneda de curso legal y a entera satis- 

facción, por lo que manifiestan expresamente que —renun— 

cian a cualquier reclamación posterior por este concep- 

to, dándole a esta transacción el valor de cosa juzgada. 

QUINTA. NUEVO CUADRO DE INTEGRACION. Coma consecuencia 

de las cesiones acordadas y aprobadas, el nuevo cuadro 

de integración de capital de la COMPARÍA TECNICA DE 

SERVICIOS, PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS "TENOVENTAS 

Cía. Ltda" , queda de la siguiente maneras XXXAXAXEXXXAR 

socios CAFITAL CAFITAL NUMERO DE 

ANTERIOR ACTUAL PARTICIFACIONES 

US us$ 

Melba Concha 200 200 230 Mon- 

tora 

Laura Lomas 100 150 150 

TOTAL 300 400 400 

SEXTA. INSCRIFCION Y RAZON. La presente Lesión de 

Farticipaciones Sociales «se inscribirá en el respectivo 

libro de Compañia, se sentará razón de la misma en la 

matriz de la escritura de Constitución, se procederá a 

anular los certificados de aportación del socio cedente 

en concordancia con los acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios y se emiti- 

rán los nuevos certificados en concordancia con las 

 



  

4 
resoluciones pertinentes; asi mismo, se procederá a 

inscribir la presente cesión de participaciones en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted, Señor  —Nota- 

rio, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento. HASTA 

AQUI LA — MINUTA".— Misma que queda elevada a escritura 

loública con todo su valor legal, minuta que ha sido 

suscrita por la doctora Ángela Calderon abogado con 

matricula profesional signada con el número tres mil 

setecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente escritu- 

1. han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso así lo requiere y, leida que le fue 

por mi el Notario integramente al compareciente, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido, para 

constancia, y «en fe de ello firma conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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formidad con la facultad prevista en elArt. 1 

¡cada en el Registro Oficial $64, de 
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LEARN IA RATA A A o sm E ES E E AR A e A o ALA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TECNICA DE SERVICIOS, 
PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS “TENOVENTAS Cía. Ltda” 

E 

CELEBRADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO: DE QUITO EL DÍA - 
LUNES 8 DE NOVIEMBRE DEL 2004, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día lunes ocho (8) del mes de 
noviembre del 2004, siendo las quince horas treinta, en las oficinas de la 
Compañía , ubicadas en la casa:45 C, del Condominio Santa Cruz , 
situado entre las calles De Los Tulipanes y las Palmeras de este Distrito, 
se reúnen los socios de la COMPAÑÍA: TECNICA DE SERVICIOS, 
PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS “TENOVENTAS Cía. Ltda” con 
la asistencia de todos los socios y que son: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO No. DE PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

US$ 

Melba Concha 

Montoya 200,00 200 

Laura Lomas 100,00 100 

Marcos Calderón 100,00 100 

TOTAL 400,00 400 

Preside la presente Junta la señora Melba Concha Montoya y actúa como ' 
secretario el Señor Marcos Calderón. 

La Presidenta pide que por Secretaría se confirme si se encuentra 
presente el 100% del capital social de la Compañía, lo cual es confirmado, 

procediendo por tanto a declarar instalada la Junta General de Socios, en 
sesión extraordinaria y universal, con el objeto de conocer y resolver los 
siguientes puntos del orden del día: 

Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la Compañía, los presentes , por unanimidad resuelven constituirse en 
Junta General de Socios, en sesión extraordinaria y universal al amparo 
de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando 

 



   expresamente al requisito de convocatoria previa, pará tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Renuncia del Ingeniero Marcos Valentin Calderón a su calidad de 
socio; 

2. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del Ing. Marcos 
alentín Calderón; 

3. nulación y emisión de nuevas participaciones sociales. 

La Plesidenta ordena que por Secretaría se de lectura de los puntos del 
order] del día a tratarse. 

No exstiendo observación alguna se lo aprueba. 

calado 1. Renuncia del Ingeniero Marcos Valentín Calderón a su 

  A El Ing"Marcos Valentín Calderón manifiesta que es su voluntad y por 

    Los pocios de la COMPAÑÍA TECNICA DE SERVICIOS, 
PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS “TENOVENTAS Cía. Ltda” 
apruetan por unanimidad la renuncia del Ing. Marcos Valentín Calderón 
Vasconez a su calidad de socio de la misma. 

PUNTO 2. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del 
ing. Marcos Valentín Calderón Vasconez; 

El Ing. Marcos Calderón manifiesta que ya ha mantenido conversaciones 
individuales con las otras dos socias con quienes ha llegado al siguiente 
acuerdo: a la Señora Melba Concha Montoya le cede cincuenta (50) 

 



    

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; mientras que a la 
socia Laura Lomas le cede las cincuenta (50) paticipaciones sociales 
restantes de un dólar de valor cada una. 

RESOLUCION No. 2 

Como consecuencia de las cesiones acordadas y aprobadas, el nuevo 
cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA TECNICA DE 
SERVICIOS, PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS “TENOVENTAS 
Cía. Ltda” queda de la siguiente forma: 

SOCIos CAPITAL CAPITAL No. DE 

ANTERIOR ACTUAL PARTICIPACIONES 

US$ US$ 

Melba Concha 

Montoya 200,00 250 250 

Laura Lomas 100,00 150 150 

TOTAL 300,00 400 400 

PUNTO No. 3 , Anulación y emisión de nuevas participaciones 
sociales. 

Respecto a este punto los socios acuerdan lo siguiente: 

RESOLUCION No. 3. 

Los socios de la COMPAÑÍA TECNICA DE SERVICIOS, 
PROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS “TENOVENTAS Cía. Ltda” 
autorizan expresamente a los administradores de la misma para que en 
esa calidad anulen y emitan las nuevas participaciones sociales en 
concordancia a las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas. 

Sin haber otro asunto que tratar, la Presidenta siendo las 17h15 concede 
un receso de 20 minutos para la redacción del acta. 

 



  

Siendo las 17h35, la Presidenta reinstala la sesión, el acta es ' leída, 
aprobada y suscrita por todo el capital presente. 

La Presidenta levanta la sesión a las 18h00. 
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Se otorgó 'ante mí , y en fe de   eMio , confiero esta CUARIA COPIA CERTI- 

FÍCADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , Aa 

veinte y tres de Noviembre del año dos mil cuatro .- 

e ua ME Y 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

  

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO ... 

   



RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitucion de compañia TECNICA DE  SERWI- 

CIOS, FROMOCIONES, MERCADEO Y VENTAS TENOVENTAS CIA 

LTDA. otorgada ante El Notario Doctor Gustavo Flores 

Uzcategui con fecha doce de diciembre del dos mil s 

cuyo protocolo se halla en la actualidad ami cargo, 

según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDF-MS65 

de cinco de agosto del dos mil tres, LA CESION DE FARTI- 

CIFACIONES SOCIALES QUE ANTECEDE —.- Quito a veinte y 

tres de noviembre del dos mil cuatro .- 

A ua ecc Y: 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVEND ENCARGADO . 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 634 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Febrero del dos mil uno, a fs 577, tomo 132, correspondiente a 

la constitución de la compañía “TECNICA DE SERVICIOS PROMOCIONES 

MERCADEO Y VENTAS TENOVENTAS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticinco de Noviembre del dos mil cuatro. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


